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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, ve¡ntiuno de junio

de dos m¡l veintitrés.1

El Pleno del Tr¡bunal Electoral de Veracruz dicta SENTENCIA en el

juicio para la protecc¡ón de los derechos político-electorales del

ciudadano2 al rubro citado, promovido por lván Edilberto Munguía

Vargas, en su carácter de Regidor Único del Ayuntamiento de

Ayahualulco, Veracruz, contra actos atribuidos al Pres¡dente Municipal,

Síndica Única, Secretar¡o y Tesorero, todos del referido Ayuntam¡ento,

por no proporcionarle los anexos de los asuntos a tratar en la sesión

de Cabildo de veint¡cuátro de mayo, así como la invisibilización que fue

ob.¡eto en la misma ses¡ón.

fNDICE

1 En adelante las fechas se rcferirán a la citada anual¡dad, salvo expres¡ón expresa
2 En lo suces¡vo se podrá denomiñar como juicio ciudadano.
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SUMARIO DE LA DECISIóN

El Tribunal Electoral de Veraüuz delermina, por una parte, declarar

infundados los agravios relacionados con falta de anexos a la

convocatoria a la sesión de Cabildo de veinticuatro de mayo,

relacionados con los puntos a discut¡r; así como de turnar de forma

ínlegra los estados f¡nanc¡eros y corte de caja del mes de abril;

inoperante la solicitud de que este órgano jurisdicc¡onal se pronuncie

sobre la pérdida del modo honesto de vivir de las responsables.

Por cuanto hace a la violenc¡a polít¡ca se tiene por no acreditada

ANTECEOENTES

Del escrito de demanda y de las constanc¡as que ¡ntegran el

exped¡ente, se adv¡erte lo s¡guiente:

l. Contexto.

1. Jornada Electoral. El seis de junio del año dos mil veintiuno, se

celebró la iornada electoral para renovar a los Ediles de los 212

Ayuntam¡entos del Estado de Veracruz-
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Por otra, declarar fundada la obstaculización del ejercicio del cargo,

respecto a la propuesta del Presidente Municipal de suspender la

ses¡ón de Cabildo de veint¡cuatro de mayo y reanudarla únicamenle

con los ediles que respetan y se apegan al reglamento ¡nterno, así

como de la part¡cipac¡ón act¡va en las sesiones de Cab¡ldo.



2. Toma de Protesta. El tre¡nta y uno de d¡ciembre de dos mil

ve¡ntiuno, el actor tomó protesta del Glrgo como Regidor Unico del

Ayuntam¡ento de Ayahualulco, Veracruz.

3. Designac¡ón de Magistrado prov¡sional. El doce de diciembre

de dos mil veint¡dós, en cumplim¡ento al acuerdo Plenario de las y el

lntegrante del Pleno, se designó al Secretario General de Acuerdos de

este Órgano Jurisdiccional L¡cenciado José Antonio Hernández

Huesca, como Magistrado Prov¡sional en Funciones, para sustituir al

entonces Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, quien concluyó

el per¡odo de sus funciones.3

ll. Juicio para la protecc¡ón de los derechos político-€lectorales

del c¡udadano

4. Demanda. El veintinueve de mayo, el ciudadano lván Edilberto

Munguía Vargas, en su calidad de Regidor tlnico delAyuntam¡ento de

Ayahualulco, Veracruz, presentó escrito de ju¡cio ciudadano en contra

del Pres¡dente Municipal, Síndica tlnica, Secrelario y Tesorero, todos

del referido Ayunlamiento, por los supuestos hechos susc¡tados

referente a la sesión de cab¡ldo de ve¡nticuatro de mayo del presente

año.

5. lntegración, turno y requerimiento, El treinta de mayo, la
Magistrada Presidenta ordenó integrar el expediente TEV-JDC-

6112023, y ordenó turnarlo a la ponencia a cargo de la Mag¡strada

Claud¡a Diaz Tablada; además, se requirió el trám¡te de Ley y el

informe circunstanc¡ado respectivo para su deb¡da sustanciac¡ón.

6. Recepción y radicación. El uno de jun¡o, con fundamenlo en el

al.ículo 147 del Reglamento Inter¡or de este Tribunal Electoral, la

Mag¡strada lnstructora tuvo por recibido el expediente y lo radicó en la

ponencia a su cargo

3 Asi, tenieñdo como criterio orientador lo establecido en la jurisprüdencia 2aJJ, 1O¿tÍ¿010, dé

DtcfARÁ DEBE NonHcARSEA ¿as paRTEs, puEs DE Lo coNTRARto sE acruaLEA uNA
vroLActóN p@cEsAL eup euea¡ra aeeanEF' EL pFfEEDtMtENTo, gE¡rrpRE ouE sE
HAGA UALER EN LOS AGRAT/,OSOE¿RECURSO DE REVIS0/N EL ARG,U ENTO REFERENTE
AL IMPEDITIENTO DEL JUEZ A QUO PARA CONOCERDE¿ ASU,VTOI se hace delconoc¡miento
de las parles la designación del Secretario General de Acuerdos, José Antonio Hernández
Huesca, en funciones de Magistrado del Pleno de este Tribunal Electoral.
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8. Aunado a lo anterior, se ordenó el desahogo de la prueba técn¡ca

cons¡ste en un DVD-R ofrecido por la parte actora. Diligencia que se

llevó a cabo el doce s¡guiente.

L Admisión, cierre de ¡nstfucción y c¡ta a ses¡ón. En su

oportunidad, la Mag¡strada lnstructora acordó tener por adm¡t¡do el

presente juic¡o y por cerrada la inslrucc¡ón, en térm¡nos del artículo 370

del Código Electoral; asim¡smo, citó a las partes a la sesión pÚbl¡ca

prev¡sta en el adticulo 372, del Código Electoral, a efecto de someter a

discus¡ón y, en su caso, aprobac¡ón el proyecto de sentenc¡a, lo que

ahora se hace mediante los sigu¡entes:

CONSIDERANDOS:

10. El Tribunal Electoral del Estado de Veracruz, ejerce competenc¡a

para conocer y resolver el presente medio de impugnación, de

conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 66, Apartado B, de la

Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Veracruzi'y 349, fracción lll, 354,

401,4O2y 404 del Código Electoral.

11. Ello, por tratarse de un ¡uicio para la protecc¡ón de los derechos

político-electorales del ciudadano promov¡do por lván Edilberto

Munguía Vargas, por su propio derecho y en su carácter de Regidor

Único del Ayuntam¡ento de Ayahualulco, Veracruz, en contra de los

supuestos hechos suscitados referente a la ses¡Ón de cabildo de

veinticuatro de mayo del presente año, por parte del Presidente

Munic¡pal, Síndica Unica, Secretar¡o y Tesorero, todos del referido

Ayuntam¡ento.

4
4 En adelante también se referirá como Constitucióñ Local

7. lnforme c¡rcunstanciado. El ocho de junio, se acordó tener por

rec¡bido el respectivo informe circunstanciado, recib¡do el s¡ete de jun¡o

en la Of¡c¡alía de Partes de este Tribunal Electoral, s¡gnado por las

autoridades señaladas como responsables; asimismo, se rec¡bieron

las constancias de publicitac¡ón del medio de impugnación

relac¡onadas con el trámite delju¡cio al rubro c¡tado.

PRIMERo. Jurisdicción y competencia
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12. Lo anterior, encuentra sustento en la jurisprudencia 5/2012,

emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federac¡ón, de rubro: "COMPETENCIA. CORRESPONDE A

LOS TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES CONOCER DE

IMPUGNACIONES VINCULADAS CON LOS DERECHOS DE

ACCESO Y PERMANENCIA EN EL CARGO (LEGISLACIÓN DE

YUCATÁN Y StMtLARES).'5

SEGUNDO. Causales de ¡mprocedenc¡a

Acto administrativo y no electoral

13. Las responsables manif¡estan que, este Tribunal Electoral debe

pronunc¡arse sobre la ¡mprocedenc¡a del medio de impugnac¡ón,

porque, en su consideración el hecho que reclama como motivo de

inconformidad resulta un asunto adminislrat¡vo de carácter interno

munic¡pal y de auto organización.

14. A juicio de este Tr¡bunal Electoral, la causal de ¡mprocedencia

invocada se desest¡ma.

15. Esto porque s¡ bien todos los actos que sean de auto

organización de los Ayuntamientos no son materia de estud¡o, en el

caso, tal planteamiento se encuentra relacionado con el tema de fondo

del presente ju¡c¡o y, de atenderla, se podría incurr¡r en el vicio lógico

de petición de principio.

16. Al respecto, la petición de principio es un tipo de argumento falaz

que consiste en ¡nclu¡r la conclusión en las premisas; ello, conforme a

la tesis aislada 1.15o.A.4 K (10a.), em¡tida por el Décimo Qu¡nto

Tribunal Colegiado en Mater¡a Adm¡nistrat¡va del Primer Circuito, ba.jo

eI rubro: ..PETICIóN DE PRINCIPIO. LA MOTIVACIÓN DE UN ACTO

JURISDICCIONAL SUSTENTADA EN ESE ARGUMENTO FALAZ

ES CONTRARIA A LA GARANTíA DE LEGALIDAD CONSAGRADA

EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL'6.

5 Consultable en la dirección electrónica:
httpsJ/wvar.te.gob.mx./lUSEap/tes¡sjur.aspx?idtes¡s=52012&tpoBusqueda=S&sword=jurisp
r.¡de¡.cia,5DOl2
5 Consultable en: Semanario Jud¡c¡al de la Federación y su Gaceta, Libro Vlll, mayo de 2012,
Tomo 2, página 2081.

5
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17. Asim¡smo, d¡cha determ¡nación encuentra sustento, en su razón

esencial, en el cr¡terio orientador de la jurisprudenc¡a 13512001

aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nac¡Ón,

de rubro: "IMPROCEOENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. Sl SE HACE

VALER UNA CAUSAL OUE INVOLUCRA EL ESTUDIO OE FONDO

DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE"T.

Frivolidad de la demanda

18. La Sala Superior del TEPJF ha establecido, de manera reiterada,

que un medio de impugnac¡ón puede considerarse frívolo, si es notor¡o

el propós¡to de la parte actora de interponerlo a sabiendas de que no

existe razón ni fundamento que pueda const¡tu¡r una causa

juríd¡camente para hacerlo. 8

19. Esto es, que una demanda resulta frívola cuando no se apoya

en hechos c¡ertos, concretos y precisos, o los hechos aduc¡dos no son

claros ni precisos, o se refieren a eventos que no generan la

vulneración de derecho alguno, entonces deberá cons¡derarse

improcedente cuando se pretendan activar los mecanismos de la

impart¡c¡ón de just¡cia para tramitar, substanciar y resolver s¡tuac¡ones

cuya f¡nalidad no se pueda conseguir, tanto porque la pretensión

carezca de sustancia, como porque los hechos no puedan serv¡r de

base a la pretensión.

20. En el caso, del ¡nforme circunstanciado de las autoridades

responsables, consideran que en el presenle medio de ¡mpugnación

deba decretarse la ¡mprocedenc¡a, con fundamento en el artículo 378

del Código Electoral Local, pues a su dec¡r la parte actora señala

hechos notor¡amente frívolos.

21. No obstante, a consideración de este Tr¡bunal Electoral debe

declararse ¡nfundada esta causal de improcedencia invocada.

7 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación
https/sjf.scjn.gob.mrSJFHome/¡ndex. html 9a. Época; Plenoi S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV,
enero de 2002; Pá9. 5; registro IUS: 187973
3 Jurisptudencia 33/2002, adentificable con el rubroi 'FRIVOLIDAD CONSTATAOA AL EXAMINAR EL
FoNDo DE uN MEDto DE tMpuGNAcróN. PUEDE DAR LUGAR A UNA sANcróN AL
PROMOVENTE, consultable en la página de intsrñet
hllpsJ rww.le.gob.mrlUSEapp/tesisiur.aspx?idtesis=33/2002&lpoBusqueda=S¿sword=fr¡volidad. 

^
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24. Pues de acuerdo con lo previsto por el artículo 363, fracción lll,

del Código Electoral, en los casos de om¡s¡ón de requisitos en la

¡nterposic¡ón de este tipo de med¡os de impugnación, cuando exista

def¡c¡encia en la argumentación de los agrav¡os, pero que éstos

puedan ser deducidos claramente de los hechos expuestos en el

escr¡to de demanda, el Tribunal Electoral deberá resolver con los

elementos que obren en el expediente.

25. Por tanto, al no actual¡zarse las causales de improcedencia

¡nvocadas por la autoridad responsable, a continuación, se verifca el

cumplimento de los requisitos de procedencia del med¡o de

impugnac¡ón que se resue¡ve.

TERCERO. Requ¡s¡tos de procedencia

26. De la lectura integral de la demanda, así como de las

constanc¡as que obran en el expediente, se advierte que el presente

medio de impugnación, por cuanto hace a las acciones que se les

imputan a las autoridades responsables, es procedente, al conlener los

requisitos previstos en los artículos 355, fracción l, 358, párrafo tercero,

362, fracción ly 366 del Cód¡go Electoral, como §e detalla a

continuación

s Jurisprudencia 2/98, identificable con el rubrol "AGRAVIOS. PUEOEN ENCONTRARSE EN
CUALOUIER PARTE OEL ESCRITO INICIAL',

7

22. Lo anterior, porque contrario a lo manifestado por las

autoridades responsables, de la lectura integral del escrito del med¡o

de ¡mpugnación se advierte que el actor hace valer diversos agravios

que, en su concepto, le generan perjuicio, los cuales serán atendidos

en el estudio de fondo del presente asunlo.

23. As¡m¡smo, cabe resaltar que, por tratarse de un ju¡c¡o para la

protecc¡ón de los derechos político-electorales del ciudadano, es

aplicable la suplenc¡a en la deficiencia en la expresión de agravios para

determ¡nar s¡ ex¡ste la violac¡ón reclamada, siempre que sea posible

¡dentiflcar cuál es la afeclac¡ón que le cause el acto impugnado, como

las razones que la motivane.

L
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28. Oportunidad. Se satisface este requ¡sito, en razón de que el

medio de impugnación se presentó dentro del plazo de cuatro dias que

señala el tercer párrafo del artículo 358 del Cód¡go Electoral.

29. Toda vez que el acto ¡mpugnado se relaciona con la sesión de

ve¡nticuatro de mayo, por lo que el plazo para promover el medio de

impugnación transcurrió del ve¡nt¡cinco de mayo al tre¡nta de mayo,

situación en que la presentación de la demanda resulta oportuna, al

realizarse el penúltimo día de los mencionados.

30. Ello sin considerar el veintisiete y veintiocho de mayo por ser

sábado y domingo.

32. Ello, toda vez que el actor promueve el medio de impugnación

como ciudadano, por su propio derecho, y en su calidad de Regidor

tlnico del Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz.

33. Interés juríd¡co. El actor cuenta con tal interés, toda vez que los

actos que impugna, conforme con su demanda, vulneran su derecho

polít¡co-electoral de ser votado en su vertiente del ejercicio y

desempeño del cargo, en su calidad de Regidor Único. De ahí que se

considere que cuenta con potestad para hacer valer la posible

afectación de un derecho polít¡co-electoral.

34. Definitividad. Se satisface este requis¡to, en virtud de que, en

contra de los actos que impugna no procede algún medio de defensa

que deba agotar el promovente ante la autor¡dad que señala como

responsable, antes de acudir a este órgano jurisdiccional.
B

27. Forma. La demanda se presentó por escrito y en la misma

consta el nombre y la f¡rma de qu¡en promueve. Además, precisa los

actos que ¡mpugna y la autoridad que señala como responsable,

¡gualmente, los preceptos presuntamente violados, y ofrece pruebas;

por lo que se est¡ma cumple con los requ¡sitos de forma que impone la

legislación electoral.

31. Leg¡t¡mac¡ón. El promovente se encuentra legit¡mado conforme

lo dispuesto por los artículos 356 y 402 del Código Electoral, que

faculta a las y los c¡udadanos a interponer en forma individual el juicio

para la protecc¡ón de los derechos político-electorales del c¡udadano.
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35. En consecuencia, al estar colmados los requis¡tos de

procedencia y no advert¡rse de of¡cio el surtimiento de alguna otra

causal de improcedencia, lo conducente es realizar el estudio de fondo

de la controversia planteada por la parte promovente.

36. Se analiza integralmente el escr¡to de demanda, a fin de advertir

lo reclamado por la parte actora con ¡ndependencia de que los mot¡vos

de inconformidad puedan encontrarse en cualquier apartadol0.

37. Al efecto, se debe tener presente que en esta instancia se

pueden analizar los argumentos de la parte actora que expresan

motivos de agravios, o bien, señale con claridad la causa de pedir, es

dec¡r, donde precise alguna afectación que le cause el acto

¡mpugnado, así como los mot¡vos que lo originaron, o en su caso, se

puedan deducir de cualqu¡er parte de la demanda, para que este

Tr¡bunal Electoral se pueda ocupar de su estudio conforme a las

d¡spos¡ciones que resulten procedentes al caso.

Pretens¡ón

39. Así, se adv¡erte que la pretensión de la parte actora consiste en

que este Tribunal Electoral declare la obstaculización del ejercic¡o del

cargo, por los actos reclamados, cometidos en su considerac¡ón, por

parte de las señaladas como responsables.

Sintes¡s de agravio

10 Es acorde con lajurisprudenc¡a 2,96 de rubro AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN
CUALOUIER PARTE DEL ESCRITO lNlclAL, consultable en la sigu¡ente liga:
httosi//www.te.oob-mx/lUSEapo/tes¡siur.asox?idtesis=2/98&tooBusqueda=S&sword=AGRAV
tos.

I

CUARTO. Pretensión, síntesis de agrav¡os y metodología de

estud¡o

38. Se suple en su caso, la deficiencia en la expresión y

argumentación de agrav¡os, de acuerdo con el artículo 363, fracc¡ón lll,

del Código Electoral.

40. Para alc,'nzar su pretens¡ón, el en¡uiciante en su escr¡to de

demanda hace valer las temáticas de agravios siguientes:

,l
v



TEVJDC-61/2023

A. Falta de anexos a la convocatoria parE¡ la ses¡ón de Cabildo de

veinticualro de mayo, relac¡onados con los puntos a discutir; así como

de turnar de forma íntegra los estados ,¡nanc¡eros y corte de caja del

mes de abril.

B, Reclama de parte del Presidente Municipal, Síndicá y Secretar¡o, el

hecho de proponer, aprobar y suspender la sesión de Cabildo de

veint¡cuatro de mayo.

C. Los actos tendientes a inv¡sib¡l¡zar su partic¡pac¡ón en la

reanudación de la sesión de Cab¡ldo de veint¡cuatro de mayo.

D. Violenc¡a política

41. Síntesis de agravios que se real¡za partiendo del princip¡o de

economía pfocesal y en especial, porque no constituye una obl¡gación

legal su transcr¡pción total en el texto del fallo, s¡empre que se precisen

los puntos su.ietos a debate, se estud¡en y se respondan s¡n ¡ntroducir

aspeclos dist¡ntos a los que conformen el litigio.ll

Metodología de estudio

42. Al efecto, la metodología a ut¡lizar se concentrará en analizar los

argumentos de la parte actora en el orden expuesto, con la salvedad

de que los identificados como B y C, se abordarán de forma conjunta;

sin que ello le cause algún preiuicio a la parte actora.

43. Lo anter¡or, conforme a la jurisprudencia 412000 de rubro

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO

CAUSA LESIÓN".

1r Lo que tiene sustento en el cnterio de jurisprudencia de tubro: ACTO RECLAMADO. NO
ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA SENTENCIA DE AMPARO.
Semanario Jud¡cial de la Federación, Tomo lX, abril 1992, Octava Epoca, Materia Común, p.
406.
1, Consultable en Jurtlcia Eloctor¡|. Rev¡stá dél Tr¡bunal El€ctoral del Pode. Jud¡c¡al do
la Fede.ac¡ón, Suplomento ¡a, Año 2001, pág¡nas 5 y 6, as¡ como, eñ la página
httos://www.te.oob mrlUSEaoo/tesisiur.asox?idtesis=4/2000& tooBusqueda=S&sword=aqra
vios.estudio

10
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QUINTO. Estudio de Fondo

44. Previo alestudio del caso concreto, se estima necesario prec¡sar

los aspectos legales generales que se deben tomar en cuenta para

resolver el asunto.

45. De acuerdo con el artículo 35, fracción ll, es derecho de la

c¡udadanía, poder ser votado para todos los cargos de elecc¡ón

popular.

46. Por su parte, el numeral 36, fracc¡ón lV, de la Constituc¡ón

Federal, ref¡ere que es una obligación de la c¡udadanía de Ia

República, desempeñar los cargos de elección popular de la

Federación o de los Estados, que en n¡ngún caso serán gratu¡tos.

47. En relación, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación en la jur¡sprudencia 20120'10, de rubro:

DERECHO POLíTICO ELECTORAL A SER VOTADO. INCLUYE EL

DERECHO A OCUPAR Y DESEMPEÑAR EL CARGO13 hA SOSTEN¡dO

que el derecho a ser votado no se limita a contender en un proceso

electoral y tampoco a la posterior declaración de la candidata o el

candidato electo.

48. S¡no que, dicho derecho también incluye la consecuenc¡a

jurídica de la elecc¡ón, consistente en ocupar y desempeñar el cargo

encomendado por la ciudadanía y el de mantenerse en é1, durante todo

el período para elcualfue electa la candidata o el candidato triunfador,

además de poder ejercer los derechos inherentes al m¡smo.

49. En efecto, en el artículo 1, párrafo pr¡mero, de la Constitución

Federal se establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las

personas gozarán de los derechos humanos reconoc¡dos en la propia

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protecc¡ón,

!3 Gaceta dé Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judic¡al
de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, pág¡nas 17 a 19

11

Marco normat¡vo

. Del ejercicio del cargo
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cuyo ejercic¡o no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos

y bajo las cond¡c¡ones que la propia Const¡tución establece.

50. En el párrafo segundo, se d¡spone que las notmas concemientes

a los derechos humanos deben interpretarse de conform¡dad con la

Constitución y con los lratados ¡nternacionales de la materia, siempre

a favor de que a las personas se conceda la mayor protección, de ahí

que se ordene a todas las autoridades, acorde a sus competenc¡as,

respetar, proteger, promover y garantizar los derechos humanos

conforme a los principios de un¡versal¡dad, ¡nterdependencia,

indiv¡sib¡lidad y progres¡vidad que los informan, a la vez que les impone

ob¡igaciones de prevenir, investigar, sancionar y reparar sus

v¡olaciones.

5'1. Así, es posible soslener que dicho párrafo al inlroducir una

norma que refleia que "Conceda la mayor protecc¡ón a las personas",

se instituye como una norma guía y de apertura para interpretar todos

los enunc¡ados normativos de manera armón¡ca con las d¡sposiciones

constitucionales y de origen internac¡onal, a fin de encontrarle el

sent¡do y contenido más ¡ntegradores, que perm¡ta el efectivo ejercicio

de las libertades públicas.

52. Es así que la ¡nterpretac¡ón pro persona requiere que la norma

se ¡nterprete en armonía con otros derechos y l¡bertades, a fin de que

se dirüa, en todo t¡empo, a favorecer a las personas con la protección

más ampl¡a. Lo que a su vez conlleva a extender los alcances de sus

derechos al máximo y reducir sus limitaciones al mínimo.

53. Conforme a lo anterior, este órgano jurisdiccional considera que

el derecho a ser votado, en su vertiente de acceder y desempeñar el

cargo para el que se es electo, como todo derecho humano, debe

contar con las prolecciones jurídicas necesarias para garant¡zar su

libre y efectivo ejercicio.

54. Por ello, se ¡nsiste, todas las autoridades, en el ámb¡to de sus

respectivas competencias, están llamadas a respetar, proteger y

garant¡zar el ejercicio del derecho ciudadano a desempeñar el cargo

público de elección popular, acorde con lo señalado en el tercer párrafo

12
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del artfculo 1, de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos

Mexicanos.

55. En consecuenc¡a, este órgano iurisd¡ccional estima que todo

acto que ¡mp¡da u obstaculice, el ejercicio del señalado derecho,

debe ser ¡nvest¡gado, sanc¡onado y reparado, de conformidad con las

normas aplicables y el ámbito competencial de cada autoridad.

56. De lo antes expuesto, es de advert¡rse que los actos de las

autor¡dades que ¡mpl¡quen una afectac¡ón al derecho político-electoral

a ser votado en su vertiente de acceder y desempeñar el cargo público

para que el que una persona resulta electa, constituyen infracciones a

las d¡sposiciones referidas, en razón de que atentan contra los

principios y valores de la democrac¡a representativa que se tutelan en

el orden jurídico nacional.

57. En efecto, la obligac¡ón de los servidores públicos de

conducirse con objetividad, imparc¡alidad, profesionalismo y sin

discrim¡nac¡ón alguna a otros servidores públ¡cos de elección popular,

se ¡ncumple cuando, en el ejerc¡cio del cargo, llevan a cabo actos

que atentan contra los derechos y l¡bertades de otros, sin

embargo, se transgrede en mayor medida, cuando estos atentan

contra la d¡gnidad humana o se d¡rigen a demeritar, menoscabar

o hacer nugatorio el derecho de acceder y ejorcer un cargo

público de elección popular.

13

58. Asf, este órgano iurisdicc¡onal considera que la clasif¡cación de

la falta que atente contra el señalado derecho, debe realizarse a part¡r

de los hechos acred¡tados y del bien iurídico contra el que se atenta,

ya que no podría cons¡derarse que se incune en la m¡sma falta cuando

se omite hacer entrega de información y documentac¡ón para el

desempeño de la función públ¡ca que cuando se imp¡de a una

cendidata o cand¡dato electo tomar protesta del cargo que la
ciudadanfa le encomendó a través del voto depositado en las urnas, la

que, a su vez, tampoco guardaría identidad con la ejecuc¡ón de actos

d¡r¡gidos a ridiculizar o ev¡denciar a una servidora pública por el simple

hecho de ser mujer.
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59. Ello es así, en virlud de que, en el pr¡mero de los supuestos, se

obstaculiza el ejercicio de los derechos y prerrogativas ¡nherentes al

cargo público de elección popular, en tanto que el segundo, se dirige a

hacer nugator¡o el acceso al poder público y cumplir con el mandato

conferido por el electorado, y en el tercero, se pretende afectar la honra

y dignidad de las mujeres por el hecho de serlo.

60. Conforme a lo antes apuntado, este Tribunal Electoral est¡ma

que la infracc¡ón por actos de obstrucción en el ejerc¡c¡o del cargo,

se conf¡gufan cuando un servidor públ¡co lleva a cabo actos d¡rigidos

a evitar que una persona electa popularmente, ejerza el mandato

conferido en las urnas, o evita que cumpla con sus obligaciones

constituc¡onales y legales.

Orden mun¡cipal

61. Por otra parle, el artículo 'l 15, pr¡mer párrafo, de la ley

fundamental establece que los estados adoptarán, para su régimen

¡nterior, la forma de gobierno republicano, represenlativo, democrát¡co,

laico y popular, ten¡endo como base de su div¡s¡ón territorial y de su

organ¡zac¡ón política y admin¡strativa, el mun¡cip¡o l¡bre.

62. La fracción primera del numeral citado en el pánafo anter¡or,

señala que cada Munic¡p¡o será gobernado por un Ayuntamiento de

elecc¡ón popular directa, ¡ntegrado por un Presidente Munic¡pal y el

número de regidurÍas y sindicaturas que determ¡ne la ley. Lo que se

repl¡ca en el artlculo 68, de la Constitución Local.

63. En el mismo sentido, la Ley Orgán¡ca del Municipio L¡bre del

Estado de Veracruzla, agrega en el artículo 17, que cada Mun¡cip¡o

será gobernado por un Ayuntam¡ento de elección popular, libre, directa

y secreta, de acuerdo a los pr¡nc¡pios de mayoría relativa, de

representac¡ón proporcional e ¡gualdad de género, en los términos que

señale el Código Electoral del Estado.

64. Es decir, los Ayuntamientos son órganos públicos de

naturaleza constitucional qu¡enes ejercen el gob¡erno municipal,

'¡ En adelante Ley Orgánicá.
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integrados por un Presidente Mun¡cipal y el número de Ediles que la

ley determine, investidos de personal¡dad juríd¡ca.

65. Por cuanto hace al funcionamiento de los Ayuntamientos, el

artículo 28 de la Ley Orgánica establece que el Cab¡ldo es la forma de

reun¡ón del Ayuntam¡ento donde se resuelven, de manera coleg¡ada,

los asuntos relativos al ejerc¡cio de sus atr¡buc¡ones de gobierno,

polít¡cas y adm¡nistrativas.

66. Por su parle, los artículos 36, 37 y 38 de la c¡ta Ley, establecen

las atribuciones del Pres¡dente Mun¡cipal, Síndico, y Regidores, en su

cal¡dad de ¡ntegrantes del Ayuntam¡ento. De las cuales, destaca como

común denominar, la de as¡st¡r y parl¡cipar, con voz y voto en las

ses¡ones del Ayuntamiento, con la particularidad de que el Presidente

Munic¡pal le corresponde presidir y d¡dg¡r los debates de las mismas

(Fracción lll del artículo 36).

67. Asimismo, el Pres¡dente Municipal cuenta con la atribuc¡ón de

cumpl¡r y hacer cumolir los reolamentos de los d¡versos ramos

munic¡pales, según lo dispone la fracc¡ón Vll del artfculo 36 de la citada

Ley Orgán¡ca.

68. En relac¡ón a esta últ¡ma atribuc¡ón del Pres¡dente Mun¡c¡pal, de

conformidad con el artlculo 34 de la referida ley, los Ayuntamientos

tienen la atribución, de aprobar los bandos de policía y gob¡erno, !9§

reolamentos, circulares y disposiciones administrat¡vas, los cuales son

de observancia general dentro de sus respect¡vas jurisdicciones y

organizan las funciones y servicios públicos de su competenc¡a.

69. En ese tenor, el artlculo 33 Sexies, establece que los

reqlamentos mun¡cioales cont¡enen preceptos ¡mperativos orientados

a la consecuc¡ón de f¡nes dentro de una comun¡dad determinada.

70. Ahora bien, por lo que se refiere a las sesiones de Cabildo, el

Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz, dispuso la propuesta de

sol¡citar la suspens¡ón o posponer la sesión de Cabildo, en específ¡co

en el artículo 19 fracción V del Reglamento de Sesiones de Cab¡ldo.

71. D¡cha disposición prevé que, en caso de haber alteración en el

orden para in¡ciar la sesión, el edil convocante, podrá sol¡citar la
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suspens¡ón o posponer la misma, con los ediles que no alteren el orden

en la sesión, s¡empre y cuando haya mayorÍa. Discriminación

72. El artículo 1' const¡tucional, prohíbe toda discriminación

mot¡vada por or¡gen étnico o nac¡onal, género, edad, discapacidades,

cond¡ción social, situaciones de salud, religión, opiniones, preferencias

sexuales, estado civil o cualqu¡er otra que atente contra la dignidad

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y

libertades de las personas.

74. El Pleno de la Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nación ha

establecido que cualqu¡er tratamiento que resulte d¡scr¡minatorio

respecto del ejerc¡c¡o de cualquiera de los derechos garantizados en

la Const¡tuc¡ón es incompatible con la misma.

75. Así, resultará incompat¡ble toda situac¡ón que, por considerar

super¡or a un determ¡nado grupo, conduzca a tratarlo con algún

privilegio, o que, inversamente, por considerarlo ¡nfer¡or, se le trate con

hostilidad o de cualqu¡erforma lo discr¡mine delgoce de derechos, que

si se reconocen a quienes no se cons¡deran incursos en tal s¡tuación.

76. Sin embargo, debe advertirse que no toda diferencia en el trato

hac¡a una persona o grupo de personas resulta d¡scr¡m¡natoria. Puede

operar una distinción o una discrim¡nación.

77. La primera constituye una d¡ferencia razonable y objetiva,

mientras que la segunda const¡tuye una arb¡traia que contraviene los

derechos humanos, esto es, trato d¡ferente que afecta el ejercicio de

un derecho humano.

78. Entonces, el elemento que permite distinguir entre una distinción

y una discriminación es la razonabilidad de la diferencia de trato,

sustentada en razones que motiven una determinada exclus¡ón.

to

73. Es decir, la Norma Suprema contempla un parámetro de

regularidad del pr¡nc¡pio a la igualdad y la no discrim¡nac¡ón, que

permea todo el ordenamiento jurídico.
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79. A partir de esas prem¡sas y a efecto de indagar si existe o no un

trato d¡scr¡minatorio, debe exam¡narse s¡ la categoría objeto de estudio

cumple o no con una f¡nalidad; si está justificada, motivada.

80. Al respecto, es de señalar que tanto la Const¡tuc¡ón como los

tratados internacionales en mater¡a de derechos humanos suscritos

por el Estado mexicano, prevén la posibilidad de otorgar un trato

des¡gual a quienes no se encuentran en una par¡dad frente a los otros

sujetos, si d¡cho trato ¡mpl¡ca una d¡stinción justif¡cada; pero si, por el

contrar¡o, la medida adoptada carece de razonab¡l¡dad, entonces seÍá

excluyente y, por ende, discriminatoria.

8'1. La Sala Superior del TEPJF en la sentenc¡a del Recurso de

Recons¡deración SUP-REC-61/2020, def¡n¡ó que se incurre en

v¡olencia política, cuando una servidora o servidor públ¡co lleva a

cabo actos dirigidos a menoscabar, invisibilizar, lastimar, o

demer¡tar la pe6ona, ¡ntegridad, o ¡magen pública de otra u otro

servidor públ¡co en detrimento de su de¡echo político-electoral

de ser votado en su vertiente de ejercicio y desempeño del cargo.

82. A efecto de.justificar lo anterior, resulta necesario señalar que, si

bien es cierto que la v¡olencia política en que incurre un servidor público

deriva del incumplimiento de la obligación de respetar y garantizar el

derecho de otros serv¡dores públicos a eiercer un mandato conferido

en las urnas, también lo es que es de una entidad mayor a la

obstrucc¡ón en el e.jercicio del derecho ocupar un cargo público de

elección popular, ya que, con independencia de que su conf¡gurac¡ón

pueda tener apareiada la comisión de actos que ¡mpliquen esa

obstrucc¡ón, el b¡en juríd¡co que se lesiona en ese supuesto es la

dignidad humana.

83. Lo anterior se robustece si se toma en cons¡deración que, aun y

cuando en la Ley no se establece una defin¡ción sobre lo que

constituye violencia política en sentido general, es de señalarse que

de conform¡dad mn lo contemplado en el Protocolo para la Atención

de V¡olencia Polftica Contra las Mujeres en Razón de Género de este

17
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Tribunal Electoral, se advierte que la violenc¡a política se actualiza

cuando se llevan a cabo actos u omisiones con la f¡nal¡dad de l¡mitar,

anular, o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y

eleclorales, el acceso al pleno eiercic¡o de las atribuciones inherentes

a un G¡rgo, labor o activ¡dad, el libre desarrollo de la func¡ón pública,

la toma de decisiones, la l¡bertad de organización, así como el acceso

y ejercicio de las prenogativas, tralándose de precand¡daturas,

cand¡daturas, funciones o cargos públicos.

84. En ese sentido, la violencia política no se configura como un

supuesto destinado, exclusivamente a proteger el ejercicio de los

derechos político-electorales de las mujeres, sino que t¡ene una

connotación más amplia, pues en ese supuesto, se involucran

relaciones asimétr¡cas de poderls, por lo que su alcance es el de

proteger los derechos político-electorales de las c¡udadanas y

ciudadanos, con ¡ndependencia del género de la persona que la ejerce

y quien la resiente.

85. Así, con independenc¡a de que los actos que ¡mpl¡quen v¡olencia

política ejercida por un servidor público en contra de otro, puedan

afectar tanto el derecho a desempeñar un cargo públ¡co, y la función o

servicio público que debe prestar el funcionario electo, el elemento

esenc¡al que distingue la comisión de la falta reside en que se dirige a

lesionar valores democráticos fundamentales, entre los que se

encuentran la ¡gualdad, el pluralismo, la tolerancia, la l¡bértad y el

respeto, asl como el derecho humano antes mencionado; además de

que, con la comisión de esas conductas se alenta contra el de[echo a

la dignidad de las personas, prev¡sto en el Pacto lnternac¡onal de los

Derechos Civiles y Políticos16, en la Convención Americana sobre

Derechos HumanoslT, y en el Pacto lnternacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturalesls.

TEVJDC-6't/2023

'5 Tes¡s de la Primera Sa¡a de la Suprema Corte de Justic¡a de Ia Nación idenüfcsda con la cleve
1A 1J,22T2016, dE rubTo: "IIIPARTrcIÓN OE JUSTICIA CO PERSPECTIVA OE GÉ ERO. DEBE
aplrcaRsE EsrE HÉToDo ANALtTtco Er{ Tooos Los cAsos euE tNvoLUcREN
RELActoNES AstMÉTRtcAs, pRÉJurcros y parRo}{Es EsrEREorlncos,
tNDEpE D|Ei{TE ENÍE DEL GÉt{ERo oE LAs pERsoNAs t voLUcRADAs".
16 Preámbulo del Pado lntemadonel de los D€r€chos C¡viles y Politicos.
i7 Añiculo de la Convención Americana sobre Oerechos Humanos.
r6 Preámbulo y art¡orlo 13 del Pacio lñtemacional de oerecios Económicos, Sociales y Cullurales.
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86. Por ello, para la Sala Superior del TEPJF, se actualiza la

violencia política cuando los actos que se llevan a cabo por un servidor

público en detrimento de ot¡o se dirigen a afectar el e¡erc¡c¡o y

desempeño del cargo y a demer¡tar la percepción propia y frente a la

ciudadanía de la imagen y capac¡dad, o a denostar, menoscabar, o

demeritar los actos que realiza en e¡ercic¡o del cargo público para el

que resultó electo.

A. Falta de anexos a la convocator¡a a la sesión de Cabildo, de

ve¡nticuatro de mayo, relac¡onados con los puntos a discut¡r; así

como de turnar de forma íntegra los estados financ¡eros y corte

de caja del mes de abril.

87. Al respecto, la parte actora reconoce que med¡ante of¡cio s¡n

número signado po[ el Presidente Mun¡cipal fue convocado a la ses¡ón

de Cabildo a celebrarse el veinticuatro de mayo con sesenla y ocho

foias que solo contenían copias s¡mples, s¡n f¡rmas, ni sellos de las

autoridades que los s¡gnan.

88. Asim¡smo, refiere que de igual manera no contó con respaldos o

notas que pud¡eran acreditar los estados financieros a discutir.

89. De igual forma, asevera que, a la información proporc¡onada no

se acompañó el auxiliar de bienes muebles y, en la balanza de

comprobación aparece un monto de $200,000.00, que corresponde al

valor de un terreno rural. También sostiene que se om¡tió anexar la

factura de un cam¡ón compactador, entre otros documentos.

90. Asim¡smo, adv¡erte la om¡s¡ón de especificar determinados

rubros o conceptos en la documentac¡ón.

91. De ahí que, afirma no haber contado con el material sufc¡ente y

necesario para que pudiera emitir su voto razonado.

92. El agravio resulta ¡nfundado.

93. Conlrario a lo reclamado, por la parte actora, este Tribunal

Electoral cons¡dera que contó, prev¡o a la sesión de Cab¡ldo que nos

ocupa, con la ¡nformación necesaria de los puntos a d¡scut¡r.
19
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94. Ello, porque del propio escrito de demanda, se tiene que ofrece

y aporta como medio de prueba la convocatoria de la c¡tada sesión de

Cab¡ldo, tal y como se muestra a continuación:

ü É

E_-

95. De la misma, se observa que

Los anexos que se adjuntan en la convocator¡a son relativos a

los estados financieros del refer¡do mes.

La cantidad de los agregados es de un total de 68 anexosle

La encargada de rec¡b¡r la convocatoria junto con los 68 anexos,

fue la secretaria de la regiduria (de la cual la parte actora es

titular)20.

]e Consultables de la foja 24 a la 98 del expediente en que se actúa.

'zo 
Cuestión que resulta c¡erto, al no ser materaa de debate.

20

. Se le hace la ¡nvitación para pasar al área de tesorería, en un

horario de oficina, para la revlsión de los estados f¡nanc¡eros y

que el tesorero mun¡cipal será el que Io atenderá. Lo anter¡or por

la d¡mensión de la información y amplia glosa, lo cual resulta

compl¡cado el traslado de dicha documentación.
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96. En ese orden de ¡deas, este Tribunal Electoral advierte que se

t¡ene acreditado que a la parte actora se le cor¡ó traslado con la

total¡dad de los anexos mencionados relaüvos a los estados

financieros del mes de abril.

97. As¡m¡smo, se le ind¡co el lugar, horar¡o y persona con la cual

sería atend¡do, debido a la compl¡cación del traslado por la d¡mensión

de la información y ampl¡a glosa.

98. Por lo que, si la mater¡a del agrav¡o fue la falta de anexos de

forma fntegra de los estados financieros del mes de abr¡|, esto queda

desvirtuado por sí mismo, dado que dicha información s¡ le fue

anexada y ésta estuvo a disposición de la parte actora, la cual cumple

con los parámetros establecidos en los juic¡os ciudadanos TEV-JDC-

41212022 y TEV-JDC-502/2022, del índice de este Tribunal Electoral.

99. De ahí que, al tener por acreditado en autos, que la parte actora

tuvo a su alcance los anexos a la convocator¡a a la ses¡ón de Cab¡ldo

de veinticuatro de mayo, relacionados con los puntos a discutir: y le fue

ind¡cado que los estados f¡nancieros y corte de caja del mes de abr¡l

se encontraban a su d¡spos¡ción en la tesorería del Ayuntamiento, es

por lo que el agravio resulta infundado.

100. No pasa desapercibido que la parte actora asevera que, a la

informac¡ón proporcionada no se acompañó el auxiliar de b¡enes

muebles y, en la balanza de comprobación aparece un monto de

S200,000.00, que corresponde al valor de un terreno rural. De igual

forma que se omitió anexar la factura de un cam¡ón compactador, entre

otros documentos, y que se omitió espec¡f¡car determ¡nados rubros o

conceptos en la documentac¡ón.

101. Temáticas que, a juicio de este Tr¡bunal Electoral resultan

inatendibles al ser actos que no ¡nc¡den en la maleria electoral.

B. y C. El hecho de proponer, aprobar y suspender la sesión de

Cab¡ldo de veint¡cuatro de mayo, así como los actos tend¡entes a

invisib¡lizar su partic¡pación en la reanudación de esa ses¡ón.

102. En el caso, la parte actora aduce que le causa agravio la

determinación del Pres¡dente Municipal, la Sfnd¡ca y el Secretario, de
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suspender la sesiÓn de cab¡ldo de veinticuatro de mayo, por el hecho

de que, en consideración del Presidente Municipal, el Reg¡dor se

encontraba alterando elorden; circunstanc¡a que, en su concepto, faltó

justir¡car de qué forma alteró el orden.

'103. Asim¡smo, expone que, si bien en la ses¡ón de Cabildo que se

at¡ende, las responsables en esta ocasión le permitieron el acceso al

recinto para la reanudación de la sesión, fue materialmente

¡nv¡sibilizado al no haberlo tomado en cuenta en la deliberación de los

asuntos.

104. Agrav¡os que, estudiados en su contexlo resultan fundados.

'105. Ello, porque en efecto, de la copia certif¡cada de la sesión de

Cab¡ldo de ve¡nticuatro de mayo que obra en autos2l, este Tribunal

Electoral adv¡erte que se asentó que aún y cuando el regidor se

encuentra presente en la reanudación de la ses¡ón, no se le tomará

en consideración para la votación respect¡va por no estar convocado.

106. Circunstancia que configura o actualiza la violac¡ón al derecho

fundamental de ser votado en su vertiente del ejercicio y desempeño

del cargo.

107. Estos es, en términos del artículo 38, fracción l, de la Ley

Orgánica del Municipio Librez, se t¡ene que dentro de las funciones o

atribuciones que tienen los reg¡dores se encuentra la de as¡st¡r

puntualmente a las sesiones delAyuntam¡ento y de las Comisiones de

que formen parte, y partic¡par en ellas con voz y voto.

'?1 
Acta que conforme a¡artfculo 360 de¡Código Electoral, tiene valor probator¡o pleno.

" Artlculo 38. Son atr¡buc¡onB de los Regidores:
l. Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento y de las Com¡s¡ones de que formen
parte, y partlc¡par on ollas con voz y voto;
t...1

'108. En ese sentido, una determ¡nación o punto de acuerdo emanado

de la mayoría de los integrantes de un Cabildo, no puede estar por

encima de una ley que reconoce las facultades de los ediles de asistir

y part¡c¡par con voz y voto.

109. Por ello, si bien el Cabildo es un órgano coleg¡ado, a través del

cual se resuelven diversos temas de interés de la ciudadanía,
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relac¡onados con el correcto funcionamiento del municipio, a f¡n de que

estos puedan ser discutidos y aprobados, con la f¡nal¡dad de poder

resolver dichas cuestiones, y s¡ bien, no siempre podrán estar de

acuerdo todos los integrantes del Cabildo con los asuntos a resolver,

lo cierto es que eso forma parte de la naturaleza de un órgano

coleg¡ado; sin embargo, d¡cha cuest¡ón no puede llevarnos al absurdo

de l¡m¡tar e imped¡r la participación de quien no comparta la solución,

pues como ya se dijo, se estaría coartando su derecho político-

electoral de ser votado, en su vert¡ente de acceso y desempeño del

cargo.

'110. Cuestión que va más allá de las facultades del Cabildo, quienes

s¡ b¡en, tienen facultades reglamentar¡as, dicha cuestión no puede

extralimitarse al punto de invadir o restringir un derecho fundamenlal

de otra persona o, inc¡uso reglamentar cuest¡ones que corresponden o

invaden elámbito de competencia, talcomo lo ha señalado la Suprema

Corte de Justicia de la Nac¡ón en d¡versos asuntos.23

111. Ahora bien, no pasa inadvertido para este Tribunal Electoral que

la parte actora alega que en su consideración las responsables,

arbitrar¡amente suspend¡eron la ses¡ón de Cabildo de veinticuatro de

mayo, basado en que éste se encontraba alterando el orden, sin

iustificar que se puede entender por "alterar el orden".

112. Al respecto, toda vez que ese acto ya fue materia de estudio en

el diverso juicio ciudadano TEV-JDC-5312023, en el cual se determinó

la existencia a la violación del derecho fundamental de ser votado,

respecto a la premisa de que las responsables indeb¡damente

determinaron suspender la sesión de cabildo por no apagarse la parte

actora al artículo 19 fracción V, del Reglamento de sesiones de

Cabildo, se consldera que el planteamiento que aquí se analiza, se

surte las m¡sma razones que en aquél asunto.

23 Por c¡tar un ejémplo en la Confoversia Constituc¡onal.1412000. En la que la SCJN analizó
la "FACULTAO REGLAMENTARIA MUNICIPAL, SUS LlMITES", en la cual determinó que la
coMtstóN MUNtc¡pAL oE DERECHoS HUMANoS DE HUAJUAPaN oE LEóN,
OAXACA- EL REGLAMENTO QUE LA CREA, EXPEDIDO POR EL AYUNTAMIENTO,
TRANSGREDE EL ARTíCULO 16 DE LA coNsTITUcIÓN FEDERAL. Locahzable en eI
Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta TomoXlll, mar¿o dé 2001. página 8521.
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'113. Esto es, si bienel Cab¡ldo cuenta con la facultad de implementar

las medidas necesarias a fln de poder cumplir con las func¡ones y

act¡vidades del gobierno municipal, lo cierto es que tales medidas no

pueden ser restrictivas, ni impedir la participación de los ediles,

quienes también forman parte de dicho órgano.

D. V¡olenc¡a política

1 15. La parte actora señala que el actuar constante y repetido de los

actos puestos en conocimiento de este Tribunal Electoral, le generan

violencia polít¡ca.

116. Este Órgano Jurisdiccional considera que, contrario a lo

aseverado por la parte actora, no se actual¡za la violenc¡a denunciada,

dado que la obstaculización del e¡erc¡cio del cargo, por si m¡sma, no es

de la ent¡dad suficiente para actual¡zar dicha v¡olenc¡a.

117. Se explica, en el caso concreto, de autos se desprende que los

hechos puestos en conocimiento de este Tribunal Elecloral tienen

origen en la conducta asumida por el actor durante la sesión de Cabildo

que se revisa, esto es, de continuar grabando las sesiones de Cabildo,

pese a que en el diverso TEV-JDC-50212O22 se deletm¡nó que la parte

actora debía abstenerse al existir una persona encargada para ello.

118. Así, en consideración de las responsables al no estar permit¡do

que un edil videograbe las sesiones de Cabildo y, por esa c¡rcunstancia

llegaron a la conclusión de que no ex¡stían las cond¡ciones para llevar

a cabo la sesión de forma adecuada; es la razón por la cual

determinaron suspenderla y reanudarla sin su presencia, con la

intención o propósito de desahogar adecuadamente los puntos de la

orden del día.

1'19. S¡ b¡en en el caso concreto, la indebida convocator¡a a la

reanudaclón de la sesión de Cabildo de veinticuatro de mayo, se

consideran como una irregularidad, esta, por si misma no resultan de la

entidad suf¡ciente para actualizar la violencia política en contra del actor,

ya que no se demostró que con dicha omisión se le afectara en su

¡ntegridad física o psicológica.
24

114. De ahi lo fundado del agravio.
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120. Así, tomando en consideración que el actuar de las responsables

fue con el propósito de mantener el orden en el desarrollo de la sesión,

lo cual se encuentra dentro de las facultades del Presidente Mun¡cipal,

es por lo que se ¡ns¡ste que no ha lugar a decretar la violencia polít¡ca.

121. En ese sentido, este Tr¡bunal Electoral considera que no solo

basta la repetición constante o continua para materializar la violencia

polít¡ca, sino que los actos hayan tenido el propós¡to directo de

menoscabar, o demeritar las funcione que real¡za en ejerc¡cio del cargo

público.

Sol¡c¡tud de quitar el modo honesto de vivir a las responsables

123. Del escrito ¡nicial de demanda, la parte actora solic¡ta que este

Tribunal Electoral se pronunc¡e respecto de la "pérdida de la

presunción de tener un modo honesto de viv¡r, pues, a su dec¡r, "las

responsables, han buscado a toda costa coartar el derecho del

suscr¡to."

124. Para para sustentar su pretens¡ón, el promovente cita lo resuelto

por el Pleno de este Tribunal Electoral, en la sentencia deljuicio TEV-

JDC-44212O22, de treinta de septiembre de dos mll ve¡ntidós, la cual,

respecto de lo aquí señalado se determinó, como una medida de no

repet¡ción, lo siguiente:

Ante el ¡ncumplimiento voluntario por parte del sujeto obligado al
acatamiento de los fallos descritos con antelac¡ón [...] este
Órgano Jurisdiccional a efecto de hacer cumplir sus
déterminac¡ones en este tipo de asuntos APERCIBE al
Presidente Municipal, Síndica Única y Tesorero Municipal
que, en caso de incumpl¡r con lo ordenado en la presente
sentencia, se Ie impondrá como medida de apremio, la pérd¡da
de la presunción de tener un modo honesto de vivir, y se
dará VISTA al OPLEV a efecto de que en ejercicio de sus
atribuciones tome en cuenta lo anter¡or para el caso de que los
c¡udadanos sancionados dec¡dan participar en el siguiente
Proceso Electoral.

125. Sin embargo, el siete de marzo del año en curso, la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, determinó que ex¡stía una contradicción

¿a

122 De ahí lo infundado
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de cr¡terios entre esta y el Pleno de la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, por cuanto hace al

concepto de "modo honesto de v¡vir", pues, dicho término es

sumamente subjetivo, ambiguo y de difícil apreciac¡ón, de suerte que

se traduciría en una forma de discriminación.24

126. En ese orden de ideas, esclaroque la petición del actor no tiene

asidero en el asunto que ahora se resuelve, pues, tal y como lo

determ¡nó el Pleno de la SCJN, dicha pérdida de la presunc¡ón de tener

un modo honesto de vivir, es una ponderación subjet¡va, Ia cual, a su

vez, podría generar un acto d¡scriminator¡o.

127. Pot tanlo, dicha solicitud resulta inatendible, tal y como se

determinó en el diverso TEV-JDC-5312023.

SEXTO. Efectos

128. En atención a las consideraciones vertidas en el presente

asunto, se em¡ten los siguientes:

Efectos

Toda vez que se declaró fundado el disenso relativo al acuerdo

en el que se propuso reanudar la sesión de Cabildo únicamente

con los ediles que respetan y se apegan al reglamento interno,

así como la invisib¡l¡zación de su participación en la reanudación

de esa ses¡ón; se ordena al Presidente Mun¡cipal que en lo

sucesivo convoque aledil inconforme a las reanudac¡ones de las

sesiones de Cab¡ldo, en los términos que para tal efecto se

requiere y, se abstenga de obstacul¡zar la participac¡ón activa en

las ses¡ones de Cabildo a la parte actora.

SÉPTlMO. Aperc¡blm¡ento

129. Al haberse declarado fundada la obstaculización del ejercicio

del cargo, respecto a la propuesta del Presidente Munic¡pal de

suspender la sesión de Cabildo de veint¡cuatro de mayo y reanudarla

24 Cootradicción de criterios 22812022. suscitada entre el Pleno de la SCIN y la Sa¡a Superior delTEPIF,
al resolver, respectivamente. la acc¡ón de inconstitucionalidad 107J2O16 y el recurso de revisión del
procedimiento especial sancionador electoralSlJP-REP 362/2022 y sus acumulados.
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únicamente con los ediles que respetan y se apegan al reglamento

¡nterno, así como de la participación activa en las ses¡ones de Cabildo;

este Órgano Jurisdicc¡onal, estima necesario aperc¡bir al Pres¡dente

Mun¡cipal del Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz, que de re¡ncidir

en d¡cha conducta, se puede hace acreedor a una medida de apremio

prev¡sta en el artículo 374 del Código Electoral de Veracruz.

'130. Por últ¡mo, se instruye a la Secretaria General de Acuerdos de

este Tribunal Electoral, para que cualquier documentación relacionada

con el juic¡o de la ciudadanía en que se actúa, y que se reciba con

poster¡oridad a la presente sentencia, se agregue a los autos sin mayor

trámite para que obre como en derecho corresponda.

131. F¡nalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 9,

fracción Vll y 11, fracción V y 19, fracc¡ón l, inciso m) de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para la ent¡dad, esta

sentencia deberá publicarse en la pág¡na de ¡nternet

httD://www.teever.oob. mx/.

132. Por lo expuesto y fundado, se

Úllco. es fundada la vulneración a la obstaculizac¡ón al eiercicio del

cargo de la parte actora en térm¡nos de lo expuesto en la parte

cons¡derativa.

Consecuentemente, el Presidente Mun¡c¡pal del Ayuntam¡ento

Ayahualulco, Veracruz, deberá estar a lo ordenado en el apartado

efectos de la presente sentenc¡a.

de

NOTIFíOUESE, personalmente a la parte actora; por or¡cio con copia

certif¡cada de la presente resolución a las autoridades responsables; y

por estrados, a las demás personas ¡nteresadas; asimismo,

publíquese en la página de internet de esle Tr¡bunal; de conformidad

con los alículos 387, 388 y 393, del Código Electoral de Veracruz.

En su oportunidad, archívese el presente asunto como total y

definitivamente concluido.

27

RESUELVE:
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Así por unanimidad de votos, lo resolvieron y f rmaron las Magistradas

y el Magistrado prov¡sional en funciones, ¡ntegrantes del Tr¡bunal

Electoral de Veracruz, Tan¡a Celina Vásquez Muñoz, en su carácter de

Presidenta; Claudia Díaz Tablada, a cuyo cargo estuvo la ponencia y

José Antonio Hemández Huesca, f¡rman ante el Secretario General de

Acuerdos provis¡onal en funciones, Rodrigo Delgadillo Crivelli, con

qu¡en actúan y da fe.

TANIA CELINA VÁSQUEZ MUÑoz
MAGISTRADA PRESIDENTA

LAU DíAz TABLAD JO§É ANTONIo HER\ÁNO
M HUESCA

MAGISTRADO PROVISIONAL
EN FUNCIONES

ROD DE DILLO CRIVELLI
SECRETARIO GENERAL E ACUERDOS PROVISIONAL EN

FUNCIONES TRIBUNAL

ELECTORAL

DE VERACRUZ
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